	TRAMITES DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION E INFRAESTRUCTURA URBANA


	DESCRIPCION DEL SERVICIO


	REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO
	SE REALIZA EL TRAMITE EN LINEA
	TRAMITES A REALIZAR O ETAPAS DEL TRAMITE
	VALOR
	LUGAR/ES  DONDE SE REALIZA
	ENLACE A INFORMACION COMPLEMENTARIA.

	SERVICIO DE MANTENCIÓN DE CALLES SIN PAVIMENTAR


	Dirigido a toda la comunidad, que utilicen caminos que no cuentan con pavimento de hormigón o asfalto.

Requisitos:

1.- La calle no debe estar pavimentada.

2.- Debe contar con accesibilidad necesaria para ingreso de maquinaria pesada.

3.- El camino o calzada debe ubicarse en Bien Nacional de Uso Público, o que esté en proceso de ser entregado a tal condición. 

Antecedentes para solicitud

1.- Solicitud escrita de persona natural u organización comunitaria, presentada en Departamento  de Construcción e Infraestructura Urbana, indicando lugar y nombre de la(s) calle(s), tramo, nombre de la villa o población, sector, longitud aproximada. Fono contacto, mail.
	No
	1.- Recepción e ingreso de la solicitud.

2.- Inspección técnica de la calle, para verificar accesibilidad y geometría de la calle.

3.- Verificación condición Bien Nacional de Uso público de la calle.

4.- El solicitante puede conocer estado solicitud  llamando a los fonos 322184539, 322184592, de lunes a viernes en horarios de 8:30 a 14:00 y de 15:00 a 17:30 horas.

	Sin cobro
	Departamento de Construcción e Infraestructura Urbana, 6 Oriente 1360.

Fonos 322184539 - 322184532

Horario de atención:

Lunes a viernes de   8:30 a14:00 y de 15:00 a 17:30 horas.
	No aplica


